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Expediente: PAOT-2017-1883§0T-785

RESOLUCIÓN ADiiIiIISTRATIVA

C udad de México, a

ANTECEOENfES

¿ i I1AR ?018

La Subprocuradulá de Ordenamienlo Tenalorial de la Procuradu.fa Ambientál y del Odenamiento Teritorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los arliculos 5 fraccioñes lyXl,6fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 fracción ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento ferrilorial de la
Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de su Reglamenlo; hab¡endo analizado los
elemenlos conlenidos eñ el expediente número PAOT 2017-1883-SOT-785, relacionado con la denuncia
presenlada ante esle Organismo Descentralizado, emile la presenle Resoluc¡ón considerando los sigu¡enlesr-'- -

Para la alencióñ de la denuncia presenlada, se realizaron reconocim¡enlos de hechos, sol¡citudes de rnlormación y

v¡s¡las de verificacíón a las auloridades compelenles y se informó a la persona denuncianle sobre dichas
d¡ligencias, en lérmiños de los anfculos 5 ÍÍácción Vl, 15 BIS 4, 25 frácciones I lll lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procurádurla Ambienlaly del Ordenamiento Terilorial de la Ciudad de lt/léxico, así como 90 de

En el presente expediente, se añálizó la normatividád aplicable á lás materias de conslrucción (obrá nueva) y

ambienla¡ (derribo de arbolado) como son: el Programa Delegacionel de Desarrollo L,rbano vigenle pera Alvaro
Obregón, Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamenlo de Conslrucciones. Ley Ambiental de Protección a la T¡era y

la Norma Ambienlal NADF'001-RNAÍ'2o15 lodos de la Ciudad de México.--

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normal¡vidad apl¡cable, se t¡ene lo
sigu¡ente ----..-...----

su Reglamento. ------
ANÁLIsIs Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

1.. En maleria de conslrucción (obra nueva).

De conformidad con el Prográma Delegacioñal de D€sárrollo Urbano eñ Alvaro Obregón, publicado en la Gaceta
Ofcial de la Ciudád de flléx¡co el 10 de mayo de 2011, al predio ubicádo en Calzada Desierto de los Leones

número 4526, Colonla Pueblo de felelpan le corresponde la zoniñcación H/3/30/[48 (Habilacional, 3 niveles

máximo de construcción, 30% mfnimo de área l¡bre. densidad Muy Baja 1 vivienda cada 2OO m'?de la superficie
del lolal del lereno) asi como HCl4l3llZ (Habilacional con Comercio e¡ planta baja, 4 niveles ñáximo de
conslrucc¡ón, 300/" min¡mo de área libre densidad Z: el ñúmero de viviendas faclibles se calcula dividieñdo la
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Con fecha 19 de junio de 2017, una persona que en epego el arlfculo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnlormacón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México, eierció su derecho a solic¡lar que sus dalos
personales fuera considerado como információn confidenciá|, deñunciaron anle esta lñstitución, presunlos
¡ncumplim¡entos en maleria de conslrucción (obra nueva) y amb¡ental (derribo de arbolado) en el pred¡o ub¡cado
en Calzada Desierto de los Leones número 4526, Colonia Telelpan. Delegac¡ón AUaro Obregón; la cual fue

admilida medianle elAcuerdo de fecha 30 dejunio de 201 7.-.---'.-'----.-
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superÍcie máxima de conslrucción permilida en la zonifcac¡ón, entre la superficie de la vivida de0nida por el
proyeclo) que le concede la Norma General de Ordenac¡ón sobre Vialidad para Cálzeda Desierto de los Leones

€n su tramo N-O. de Cerreda de los Cedros a Periférico.-.--'-. ..-..----

Para tales efectos, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito á €sta Subprocuraduria se

conslaló que en el predio de mérrto se rcalizan lrabaios excavac¡ón, asi como un lelrero de obra en el cual se

ostenla el Regisfo de l\,4án¡fesláción de Construcción folio AOB-2832-201 7, con vigencia al 1 3 de juñio de 2020.
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Ahora bien, de acuerdo con lo informado por le Dirección General de Obras y Desárrollo Urba¡o de la Delegación
Alvaro Obregón, pará el predio de mérilo se cuenta con el Regislro de lvlanifesláción de Conslrucc¡ón número de
folio AO8-2832 2017, lramilado ai amparo delCenrfic¿do Únrco de Zonifcacron del Uso de Suelo número de folio

19058-151AMAN17, eñilido en fecha 21 de maao de 2017, Consláncia de Alineamieñto y/o Número Oficial
numero 1205-2016 y i,iemora Descrplrva.------

irnporlantes, solo pequeñas fracluras naturales y pequeñás oquedades rellenas -'.--.-

No óbstate lo anterior la Dirección Generál Juridicá de lá Delegación Álváro Obregón, inlormó que respeclo del
predio de ñérito cuenla con el procedimiento de verilicación en materia de construcoón con número de
expedienle 039/UDVO/2017, s¡n embargo en dicho procedrm¡ento se emitió acuerdo administral¡vo en elcua se
delermina el ciere del mismo toda vez que se inejeculó la visila de verificación por conlar el predio con sellos de
suspensión por pale del lnslituto de Verificación Adminislrativa de la Ciudad de l\¡éxico. --- -...'....--- - .'-.--

Del análisis de las documenteles referidás en el párráfo que antecede se desprende que se tiene proyeclado ¡a

construcción de 46 viüendás en 4 niveles de álturá, con une superficie de desplanle de 1,331 m2 que equivale al
70% de la superf¡cie total de tereno (1,902.05 m2) y 571.05 m2 de área libre que equivale a 30% de la superficie
lolál del pfedio -------
En relación a lo anterior, es irñportánte señalar que de conformidad con el Cerlifcado Único de Zon¡f¡cación del

Uso de Suelo número de folio 19058-1514[,44N17. emilido en fecha 21 de marzo de 2017, en el cual se establece
que al predio de mérito le zonificación HC/4/302 (Hábilácionel con Comercio en Planla 8aja, 4 niveles máximo de
construcción, 30% minimo de área libre, Densidad Z el número de viviendas se calcula dividiendo la superficie
máxima de coñslrucción enlre la superf¡c¡e de la vivienda dellnida por el proyecto), que le concede la Norma

General de Ordenacióñ Sobre Vialidád pára Cálzade Desierlo de los Leoñes en su lramo N 0, el proyecto
manifeslado se adecuá a la zonifcación señáladá

Es de resállár que de la constancia la Conslancia de Alineemieñto y/o Número Oficial tolio 1205'2016,que el
predio de mérilo se ubica en zona minada, situación que lo obliga a realizar un Esludio de f\,lecáñíca de suelos,
previo alotorgamiento del Registro de l\,,lanifesteción de Conslrucción, para tales efeclos se cuenta con el Estudro
de fi,iecánica de Suelos, en el cual se determinó (página 20) que en el predio no ex¡slen eralicidades geológicas

Por lo anterior y pare efectos de mejor proveer el lnstiluto de Verificación Administrativá de la Ciudad de l\,,|éxico

informó a esla Subprocuraduría que respecto del inmueble de mérilo se cuenla con el expedienle
INVEADF/OV/DUYUS¡0253/2017, en el cual se determinó ¡mponer la suspensaón temporaltoda vez que durante
la visila de ver¡ficación no se exhibió documental alguna pare acredilar la zonifcación del inmueble, sin embargo
medienle acuerdo adminislrativo de fecha 29 de maeo óe 2017 se deteminó levántó el estádo de suspensión
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loda vez que el parlicLrlar ofreció como medio probatorio el Cerl¡ricado Ún¡co de Zonifcáción de Uso del Suelo
folrc 24656-151SOPA, con fecha de expedición 22 de abíl de 2016 que cerlíica la zoniñcación HCl4l3AlZ
(Habitacional coñ Coñercio en Planta Baja, 4 niveles máximo de construcción, 30o/o minimo de área libre,
Densidad Z el número de viviendas se cálcula dividiendo la superficie máxima de construcción enlre la superfic¡e

En razóñ de todo lo anlerior, se colige que el proyeclo Ggistrado en Reg¡stro de Manifestación de Conslrucción
número de folio AOB-2832-2017, pa.a la conslrucción de la construcción de 46 viviendas en 4 niveles de altura,
con una superfcie de desplanle de 1 331 m'?que equivále al 70% de la supeficie lolalde lerreno (1 9O2 05 m'?) y

571.05 m'?de área libre que equivále a 30% de la superficie lolaldel predlo, se adecua a la zonif¡cación asignada
por el Programa Delegacional de Desarollo Urbano viqenle en Alvaro Obregón, es decir HC/4/30/Z (Habitacional
con Comercio en Planta Baja, 4 niveles máx¡mo de conslrucción, 30% mlnimo de área libre, Densidad Z el
número de viviendas se calcula divadiendo la superficie máxima de conslrucción eñtre la superlicie de la vivienda
defiñidá por el proyecto) que le concede la Norma General de Ordenación Sobre Vialidad para Calzadá Desierlo
de los Leones en su tramo N-0. --
2.- En matar¡a ambiental lderr¡bo de arboledo)

de la vvenda definida por el proyecto)

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

Por lo que respecta al deribo de arbolado, du¡ante un primer reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esla Subptocuraduría, se constaló la exislencia de diversos individuos arbóreos, sin
embargo duranle un segundo reconocimienlo dichos individuos no se encontraban, por lo que se presume
fLeroñ derribados ---.

Oicho lo anterior, a solcrtud do esta Subprocuraduría, la Dirección ceneral de Servicios urbano de la
Oelegación Alvaro Obregón, informar si ai respeclo del inmueble investigado se coniaba con permiso o
autorización para poda o derribo. Alrespeclo, la referida Dirección contestó e¡ senl¡do negativo. -----...'- -

En Gzóo de lo anlerior, conesponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del
lvledio Ambiente de la Ciudad de l\réxico, realizar visita de inspección en materia de deíibo de arbolado. , '',

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que odslen en el
expedienle €ñ elque se aclúa, se realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terr¡torial de la Ciudad de Méico, 90 frácción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles pera la Ciudád de México, de aplicación supletoria. -----------..-

Al predio ubicado en Calzáda Desierto de los Leones número 4526, Coloniá San Agustfn del Pueblo de
Tetelpan, Delegación Alvaro Obregón. de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo
Urbano vigente en Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oflc,alde la C¡udad de Mérico eldia 10 de
mayo de 2011,le aplica la zonificación H/3/40 (Habitacioná!, 3 niveles máximo de construcción,40%
mln¡mo de área libre), as¡ como HC/4/30/Z (Habilacional con Comercio en Planta Baia, 4 ñiveles máximo
de consfucción. 30% mÍn¡mo de área l¡bre Densidad Z el número de viviendas se calcula dividiendo la
superfcie máxima de construcción entre la superlicie de lá vivienda defnida por el prcyeclo) que le
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2. El predio investrgado cuenta con el Ce(ificado Únim de Zonifcac¡ón del Uso de Suelo número de folio
19058-151AI¡AN17, emitido en fecha 21 de márzo de 20'17, en elque se ce.t¡f¡ca la zon¡llcacrón señalada
en el numeralque anlecede. .------ - .. .

Expédiente: PAOf-201 7-1 883-SOT-785

concede la Norma General de Ordenac!ón Sobre V¡al¡dad paz Cazada Desierlo de los Leones en su

4. El predio de ménto cuenta coñ Regislro de Manifeslación de Conslrucc¡ón número de lolio AOB-2832-
2017, pare la conslrucción de 46 viviendes en 4 niveles de ellure, con una superlicie de desplante de

1,331 m'? que equivále al 70% de la supelicie total de terreno (1,902.05 m'z) y 571.05 m'? de área hbre que

equivale a 30% de la superficie tolaldel predio, mismo que se adecua a la zonificación asigñáda por el

Programa Delegacionel de Desar.ollo urbáno vigente en Alvaro Obregón

5 El predio de mérilo se ubica en zona minada y cuenta coñ Eslud¡o de Meúnica de Suelos, en el cual se

delerminó (página 20) que en el predio no er¡sten eraticidades geológ¡cas importanles. solo pequeñas

6. Corresponde a la D¡reccrón General Juríd¡ca de la Delegación Alvaro Obregón revocer el referido

Regislro de l\,,lenifeslación de Construcción Iipo B folio A08'2692 2015 en virtud de que el proyeclo

consistente en la construcción de 47 viviendas, en dos cuerpos constructivos de 7 n¡veles (2 sobre nivel

medio de banqueta y 5 bajo nivel medio de banquela) y 3 sólános y 153 cajoñes de eslac¡onamiento se
preséntense elecutar al amparo de la Norma de Ordenación General número 2, misma que es inviable en

rázón de no reunir los requisitos establecidos en lá misma. ---'.''-

frácluras naiuráles y pequeñas oquedades lelienes

8 Corresponde a la Dirección General de Vígilancia Ambiental de la Sec¡ela.ia del l\,4edio Ambiente de lá
Ciudad de l\¡éxico, ejecutar visila de inspección en ñaleria de deribo de arbolado -----.'.

j^

Lt¿

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los arlfculos cilados en el primer párafo de esle instrLrmenlo es de
resolverse y se: ---------

3. Duranle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo á esta Subprocuraduria, se

conslala¡on rabalos de construccióñ consislentes en exc€vación --

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
esludio de los docuñenlos que integran el expediente en el que se aclúa por lo que el resullado de la misma se
emite en su conlelo, ¡ndependienlemente de los procedimienlos que substáñcren otrás autoridades ea elámbilo
de sus respeclivas compelencias --------....-..-.--------.-.

7. Durante un pr¡mer reconocim¡ento de hechos se constató la existenciá de individuos árbóreos al ¡nlerior

dei predio, mbmos que posleriormente no se encontraban, sin que se cuente con permiso o aulorización
para el deribo de ¿rbolado. -------------.----
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expedienle en elque se actúá, de conformidad coñ lo previslo en elaliculo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Amb¡enlal del Ordenamienlo Ter¡torial de la C¡udad de

SEGUNDO.- Noiliquese lá presenle Resolución a lá persona denunciañte, a la Dirección General Juídica de la
Delegac¡ón Álvaro Obregón y a la Dirección General de Vigaláncie Ambienlal de la Secrelafa del l\¡edio Ambienle
de la C¡udad de l\Iéxico para los efeclos prec¡sados en e¡apartado que añtecede. -------------
TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurldicos para su

archivo y resguardo.

ProcuraduriaAmbiental ydel OrdenamienloTerrilorial de la de flléxico.-

lr,L
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Asl lo proveyó y firmá el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritorial de la


